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Constancia Secretarial: Manizales, ocho (08) de agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que el término de ejecutoria de la sentencia anticipada transcurrió así: 

 

Días hábiles: 31 de julio, 01 y 02 de agosto de 2023. 

 

El apoderado judicial de la parte demandante presentó el 01 de agosto de 2023 escrito mediante el cual 

interpone recurso de apelación contra la sentencia y el 02 de agosto de 2023 presenta complementación 

al recurso. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, ocho (08) de agosto de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de menor cuantía 

instaurada por el Banco de Occidente contra José Heriberto Londoño Orozco, radicada 

con el N.º 17001-40-03-011-2022-00569-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, por ser procedente en los 

términos del artículo 321 del Código General del Proceso, y haberse interpuesto dentro 

la oportunidad procesal indicada en el artículo 322 ibidem, se concede en el efecto 

devolutivo, el recurso de apelación propuesto por la parte demandante en contra de la 

sentencia anticipada dictada por éste Juzgado el día 27 de julio de 2023, mismo que ha 

de surtirse por ante el Juzgado Civil del Circuito Reparto de la ciudad. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se dispone a través de la Secretaría del Despacho la 

remisión del cartulario en medio digital a los Juzgados Civiles del Circuito Reparto, para 

que resuelva la alzada.   
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